Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía define los supuestos que no constituyen modificaciones a las condiciones generales establecidas en los permisos de generación, exportación e importación de energía eléctrica, así como de transporte, almacenamiento y distribución de gas natural y gas licuado de petróleo

(DOF del 23 de febrero de 2009)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora
de Energía.

ACUERDO NUM. A/005/2008

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DEFINE LOS SUPUESTOS QUE NO CONSTITUYEN MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES GENERALES ESTABLECIDAS EN LOS PERMISOS DE GENERACION, EXPORTACION E IMPORTACION DE ENERGIA ELECTRICA, ASI COMO DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE GAS NATURAL Y GAS LICUADO DE PETROLEO.

FRANCISCO JAVIER SALAZAR DIEZ DE SOLLANO, FRANCISCO JOSE BARNES DE CASTRO, ISRAEL HURTADO ACOSTA, NOE NAVARRETE GONZALEZ y RUBEN F. FLORES GARCIA, Comisionado Presidente y Comisionados de la Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 33, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, segundo párrafo, 13 y 14, fracción I, inciso a), de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 2, fracciones II y VI, 3, fracciones VIII, XII y XXII, 4 y 13 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 3, 36, 39 y 44 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y 1, 2, 3, fracción VI, inciso a), 33, 34, fracción XXXI, y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía:

CONSIDERANDO

Que, en términos de lo dispuesto por los artículos 1 y 2 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía (la “Ley”), esta Comisión Reguladora de Energía (la “Comisión”) es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía que goza de autonomía técnica, operativa, de gestión y de decisión en los términos de su propia Ley, y que tiene por objeto la promoción del desarrollo eficiente de las actividades reguladas, entre las que figuran la generación, exportación e importación de energía eléctrica, así como el transporte, almacenamiento y distribución de gas natural y gas licuado de petróleo.

Que el artículo 2, fracciones II y VI, de la Ley establecen que la Comisión tiene por objeto promover el desarrollo eficiente de las actividades de generación, exportación e importación de energía eléctrica que realicen los particulares, así como aquéllas de transporte y distribución de gas, de los productos que se obtengan de la refinación del petróleo y de los petroquímicos básicos, que se realice por medio de ductos, así como los sistemas de almacenamiento que se encuentran directamente vinculados a los sistemas de transporte o distribución por ducto, o que forman parte integral de las terminales de importación o distribución, de dichos productos.

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3, fracción XII, de la Ley, la Comisión tiene atribuciones para otorgar y revocar los permisos y autorizaciones que conforme a las disposiciones legales aplicables, se requieran en materia de gas natural, gas licuado de petróleo, electricidad, los productos que se obtengan de la refinación del petróleo y petroquímicos básicos.
Que el artículo 13 de la Ley dispone que la Comisión interpretará y aplicará para efectos administrativos
la Ley.

Que, en su calidad de autoridad reguladora del sector energético nacional, corresponde a la Comisión determinar la naturaleza y alcances de los actos administrativos que son necesarios para cumplir su objeto legal y promover el desarrollo eficiente de las actividades reguladas.

Que el Capítulo V de la Ley Federal de Derechos establece que por el análisis técnico, jurídico, financiero de la modificación de los permisos que otorga y administra la Comisión se pagarán diversos importes por concepto de pago de derechos. Así, la Ley Federal de Derechos en el artículo 56, fracción III, dispone que, por la modificación de los títulos de permiso de energía eléctrica, se pagarán derechos al 50 por ciento de la cuota establecida en la fracción I del artículo 56, cuando la modificación implique un análisis técnico, jurídico, financiero o la opinión del suministrador en términos del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; en el artículo 57, fracción IV, ordena que por la modificación de los títulos de permiso de gas natural, se pagarán derechos al 50 por ciento de la cuota establecida en la fracción I del mismo artículo 56, cuando se requiera contar con un análisis técnico, jurídico o financiero por parte de la Comisión o, en su caso, se requiera la intervención de otras autoridades del Gobierno Federal; y en el artículo 58, fracción III, establece que, por la modificación de los títulos de permiso de gas licuado de petróleo, se pagarán derechos al 50 por ciento de la cuota establecida en la fracción I del artículo 58, cuando se requiera contar con un análisis técnico, jurídico o financiero por parte de la Comisión o, en su caso, se requiera la intervención de otras autoridades del Gobierno Federal.
Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece, para la Administración Pública Federal, la obligación de regir sus relaciones con los particulares a partir, entre otros, de los principios de economía procesal y eficiencia.

Que, con base en su autonomía técnica, operativa y de decisión y por tratarse de la aplicación para efectos administrativos de actividades propias, corresponde a este órgano desconcentrado determinar la naturaleza y alcance de las implicaciones de los análisis técnicos, jurídicos o financieros desarrollados a su interior como parte de los procedimientos operativos de modificación de los permisos que otorga y administra esta Comisión.

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DEFINE
LOS SUPUESTOS QUE NO CONSTITUYEN MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES
GENERALES ESTABLECIDAS EN LOS PERMISOS DE GENERACION, EXPORTACION
E IMPORTACION DE ENERGIA ELECTRICA, ASI COMO DE TRANSPORTE,
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE GAS NATURAL Y GAS LICUADO DE PETROLEO

Artículo Primero.- Se entenderá que la Comisión realiza un análisis técnico, jurídico o financiero cuando, tras la presentación de una promoción de los permisionarios de que se trata a la Comisión, sea preciso incorporar al expediente del permisionario un dictamen emitido por alguna de las unidades administrativas de la Comisión para adecuar el cumplimiento de su objeto, seguido de su resolución o acuerdo por parte del Pleno de Comisionados.

Artículo Segundo.- Los supuestos que, de manera enunciativa mas no limitativa, se enlistan a continuación no se consideran modificaciones a las condiciones de los permisos que otorga la Comisión, toda vez que no significan actividades que impliquen un análisis técnico, jurídico o financiero:

a)
El cambio de nombre, denominación o razón social del permisionario o socio autorizado en el permiso de que se trate, siempre que no derive de una transmisión de acciones o partes sociales que, directa o indirectamente, impliquen la asunción, por parte del adquirente, del control de la sociedad permisionaria;

b)
El cambio de representante legal o de apoderado general o especial; y

c)
El cambio de domicilio para oír y recibir notificaciones.

Artículo Tercero.- Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, realizará los trámites y notificaciones en los domicilios y ante los representantes legales que cada permisionario tenga debidamente registrados ante las unidades administrativas competentes de la propia Comisión.

TRANSITORIO

Artículo Unico.- Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.

México, D.F., a 11 de diciembre de 2008.- El Presidente, Francisco Javier Salazar Diez de Sollano.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Israel Hurtado Acosta, Noé Navarrete González, Rubén F. Flores García.- Rúbricas.
